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la Oficina de Gestión del Empleo y Compensación de la 
Oficina General de Recursos Humanos del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

2249591-1

Disponen la publicación del proyecto de 
Reglamento de actuación de las autoridades 
que participan en los procedimientos 
de extradición y traslado de personas 
condenadas, el Decreto Supremo que lo 
aprobaría y la Exposición de Motivos que lo 
sustenta

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0409-2023-JUS

Lima, 29 de diciembre de 2023

VISTOS, los Informe N° 018-2023-JUS/DGJLR-DCJI, 
N° 022-2023-JUS/DGJLR-DCJI y N° 041-2023-JUS/
DGJLR-DCJI, de la Dirección de Cooperación Jurídica 
Internacional; el Oficio N° 145-2023-JUS/DGJLR, de la 
Dirección General de Justicia y Libertad Religiosa; los 
Informes Legales N° 131-2023-JUS/DGDNCR y N° 212-
2023-JUS/DGDNCR; y, el Informe N° 1516-2023-JUS/
OGAJ, de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, en el Libro Séptimo denominado “La Cooperación 
Judicial Internacional” del Código Procesal Penal, 
promulgado mediante el Decreto Legislativo N.º 957, se 
establecen los preceptos generales, las condiciones y el 
procedimiento de las extradiciones y de los traslados de 
personas condenadas;

Que, los artículos que forman parte del Libro Séptimo 
de dicho ordenamiento procesal regulan de modo general 
los procedimientos de extradición y de traslado de 
personas condenadas;

Que, mediante Decreto Supremo N° 016-2006-JUS, 
se regulan las normas referidas al comportamiento judicial 
y gubernamental en materia de extradiciones y traslado 
de condenados;

Que, en el marco de sus competencias, el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos tiene como una de sus 
funciones específicas, estudiar y proponer la dación y 
reforma de la legislación, de conformidad con lo señalado 
en el literal I) del artículo 7 de la Ley N° 29809, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos; 

Que, mediante documento de vistos, la Dirección de 
Cooperación Jurídica Internacional de la Dirección General 
de Justicia y Libertad Religiosa ha señalado que resulta 
necesario un nuevo reglamento que dote al procedimiento 
de celeridad y eficiencia en sus distintas etapas de 
evaluación, y que asimismo se encuentre concordado con 
las disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo N° 
1049, Decreto Legislativo del Notariado, modificado por 
Decreto Legislativo N° 1232

Que, en atención al principio de participación y 
transparencia en la gestión pública, que recoge el artículo 
IV del Título Preliminar de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, resulta conveniente difundir el 
proyecto de Reglamento de actuación de las autoridades 
que participan en los procedimientos de extradición y 
traslado de personas condenadas, el Decreto Supremo 
que lo aprobaría y la Exposición de Motivos que lo 
sustenta, a fin de permitir que los interesados formulen 
las sugerencias, comentarios y/o recomendaciones sobre 
dicha propuesta; 

Que, el numeral 3 del artículo 13 de la citada norma, 
señala que los proyectos de reglamento se publican en 

el portal electrónico respectivo y por no menos de cinco 
(5) días calendario, para recibir aportes de la ciudadanía, 
cuando así lo requiera la Ley; 

Que, conforme lo establece el literal f) del artículo 4 
de la Ley N° 29809, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, este 
Ministerio es competente en materia de coherencia y 
perfeccionamiento del ordenamiento jurídico; 

Con el visado de la Dirección General de Justicia y 
Libertad Religiosa, de la Dirección General de Desarrollo 
Normativo y Calidad Regulatoria, y la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29809, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos y el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
aprobado por Decreto Supremo N° 013-2017-JUS; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer la publicación del proyecto 
de Reglamento de actuación de las autoridades que 
participan en los procedimientos de extradición y traslado 
de personas condenadas, el Decreto Supremo que lo 
aprobaría y la Exposición de Motivos que lo sustenta, en 
el Portal Institucional del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos (www.gob.pe/minjus).

Artículo 2.- Establecer un plazo de cinco (5) días 
calendario contados desde el día siguiente de la 
publicación de la presente Resolución Ministerial, a fin de 
recibir las sugerencias, comentarios o recomendaciones 
de las personas interesadas.

Artículo 3.- Las sugerencias, comentarios o 
recomendaciones podrán ser presentadas en la Mesa de 
Partes del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
ubicada en Calle Scipión Llona N° 350, distrito de 
Miraflores, provincia y departamento de Lima; así como, 
a través de mesa de trámite documentario virtual, cuya 
dirección web es: https://sgd.minjus.gob.pe.

Artículo 4.- Encargar a la Oficina de Cooperación 
Jurídica Internacional de la Dirección General de Justicia 
y Libertad Religiosa recibir, procesar y sistematizar las 
sugerencias, comentarios o recomendaciones que se 
presenten.

Artículo 5.- Disponer que la Oficina General de 
Tecnologías de Información y la Oficina General de Imagen 
y Comunicaciones del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos procedan en el ámbito de sus competencias 
para la implementación de la medida dispuesta en el 
artículo 1 de la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

2249592-1

PRODUCE

Aprueban los documentos “Procedimiento 
General de Acreditación, Código DA-acr-
01P, en su versión 07” y “Reglamento para la 
Acreditación de Organismos de Evaluación 
de la Conformidad (OEC), Código DA-acr-
01R, en su versión 04”

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 004-2023-INACAL/DA

Lima, 28 de diciembre de 2023

VISTO:

El Informe Técnico N°002-2023-INACAL/DA-CRUFGA 
elaborado por el Coordinador (e) de la Unidad Funcional 
de Gestión en Acreditación, que sustenta la actualización 
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del Procedimiento General de Acreditación – DA-acr-01P 
versión 06, alineado a la actualización del Reglamento 
para la Acreditación de Organismos de Evaluación de la 
Conformidad (OEC) - DA-acr-01R versión 03, sustentado 
con el Informe técnico N°014-2023-INACAL/DA-UFGA-
emelendez:

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 30224, Ley que crea el Sistema 
Nacional para la Calidad y el Instituto Nacional de Calidad 
– INACAL, señala que el Instituto Nacional de Calidad – 
INACAL, es un Organismo Público Técnico Especializado, 
adscrito al Ministerio de la Producción, con personería 
jurídica de derecho público, con competencia a nivel 
nacional y autonomía administrativa, funcional, técnica, 
económica y financiera; además, es el ente rector y 
máxima autoridad técnico normativa del Sistema Nacional 
para la Calidad;

Que, el numeral 25.6 del artículo 25° de la citada 
Ley, establece que el órgano de línea responsable de la 
materia de acreditación del INACAL aprueba documentos 
normativos en materia de acreditación, así como textos 
afines; esto en concordancia con los acuerdos y normas 
internacionales sobre la materia;

Que, el artículo 37° del Reglamento de Organización 
y Funciones del INACAL, aprobado por Decreto Supremo 
N° 009-2019-PRODUCE, establece que la Dirección de 
Acreditación es la autoridad nacional competente para 
administrar la política y gestión de la Acreditación, goza 
de autonomía técnica y funcional;

Que, el numeral 7.1.2 de la NTP-ISO/IEC 17011:2017 
“Evaluación de la conformidad. Requisitos generales para 
los organismos de acreditación que realizan la acreditación 
de organismos de evaluación de la conformidad” establece 
que el organismo de acreditación debe actualizar a 
intervalos adecuados la información detallada acerca de 
sus procesos de evaluación y acreditación;

Que, el Procedimiento General de Acreditación, 
DA-acr-01P, es un documento que tiene como objetivo 
establecer las actividades y plazos que aplica la 
Dirección de Acreditación del INACAL, para evaluar la 
competencia técnica de los Organismos de Evaluación de 
la Conformidad (OEC) en los procesos de acreditación, 
mantenimiento, supervisión, renovación, actualización, 
ampliación y reducción de la acreditación;

Que, el Reglamento para la Acreditación de 
Organismos de Evaluación de la Conformidad (OEC) - 
DA-ac-01R, es un documento que establece los criterios 
que sustentan el Procedimiento General de Acreditación 
de los Organismos de Evaluación de la Conformidad 
(OEC) que lleva adelante la Dirección de Acreditación del 
INACAL, en su calidad de autoridad nacional competente 
en materia de acreditación;

Que, previa evaluación interna se ha considerado 
actualizar ambos documentos en beneficio del sistema 
de acreditación, los Organismos de Evaluación de la 
Conformidad (OEC) y usuarios en general;

Que, en atención a lo expuesto, resulta necesario 
aprobar las nuevas versiones de los documentos antes 
mencionados; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N°30224, 
Ley que crea el Sistema Nacional para la Calidad y el 
Instituto Nacional de Calidad; y, el Decreto Supremo 
N°009-2019-PRODUCE, que aprueba la Sección Única 
del Reglamento de Organización y Funciones del Instituto 
Nacional de Calidad – INACAL;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- APROBAR el documento: “Procedimiento 
General de Acreditación, Código DA-acr-01P, en su 
versión 07”, que como anexo, forma parte integrante de la 
presente resolución directoral.

Artículo 2°.- APROBAR el documento “Reglamento 
para la Acreditación de Organismos de Evaluación de la 
Conformidad (OEC), Código DA-acr-01R, en su versión 
04”, que como anexo, forma parte integrante de la 
presente resolución directoral.

Artículo 3°.-  Disponer la publicación de la presente 
resolución directoral y sus anexos en el Portal Institucional 

del INACAL (www.inacal.gob.pe), en la misma fecha de 
la publicación de la presente resolución directoral en el 
Diario Oficial El Peruano. 

Artículo 4°.- La presente resolución entrará en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo 5º.- Quedan derogadas las versiones 
anteriores del Procedimiento General de Acreditación, 
Código DA-acr-01P, en su versión 06 y del Reglamento 
para la Acreditación de Organismos de Evaluación de la 
Conformidad (OEC), Código DA-acr-01R en su versión 
03.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA AGUILAR RODRIGUEZ
Directora de Acreditación

2249241-1

ORGANISMOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE FISCALIZACIÓN LABORAL

Designan Intendente Regional de la 
Intendencia Regional de Moquegua de la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización 
Laboral - SUNAFIL

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N° 566-2023-SUNAFIL

Lima, 28 de diciembre de 2023

VISTOS:

El Memorándum N° 271-2023-SUNAFIL/SP, de 
Superintendencia; el Informe N° 809-2023-SUNAFIL/GG/
ORH, de la Oficina de Recursos Humanos; documentos 
de fecha 27 de diciembre de 2023; el Informe N° 931 
-2023-SUNAFIL/GG-OAJ, de fecha 27 de diciembre 
de 2023, de la Oficina de Asesoría Jurídica, y demás 
antecedentes; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 29981 se crea la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 
- SUNAFIL, como organismo técnico especializado 
adscrito al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
responsable de promover, supervisar y fiscalizar el 
cumplimiento del ordenamiento jurídico sociolaboral y el 
de seguridad y salud en el trabajo, así como de brindar 
asesoría técnica, realizar investigaciones y proponer la 
emisión de normas sobre dichas materias;

Que, el artículo 12 y el literal f) del artículo 13 de la 
Sección Primera del Reglamento de Organización y 
Funciones de la SUNAFIL, aprobada por Decreto Supremo 
N° 010-2022-TR, dispone que la Superintendencia es 
el órgano de Alta Dirección que ejerce la conducción 
general de los órganos y unidades orgánicas de la entidad 
y está a cargo del Superintendente que es la máxima 
autoridad ejecutiva de la SUNAFIL y el titular del Pliego 
Presupuestal, y tiene por función designar y remover a 
los directivos y/o servidores de confianza de la SUNAFIL;

Que, de acuerdo al Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional (CAP PROVISIONAL) de la 
SUNAFIL, aprobado por Resolución Ministerial N° 288-
2022-TR, reordenado por Resolución de Gerencia 
General N° 191-2022-SUNAFIL y actualizado por 
Resolución Jefatural N° 000105-2023- SUNAFIL/GG/
ORH, el puesto de Intendente Regional de la Intendencia 
Regional de Moquegua tiene la clasificación de empleado 
de confianza;
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